RESOLUCIÓN No. 50
DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Bellas Artes y Humanidades – Departamento de Humanidades e Idiomas

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Bellas Artes y Humanidades, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad en el Departamento de Humanidades e Idiomas de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades

Que el Consejo de Facultad de Bellas Artes y Humanidades en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 09, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el Departamento de Humanidades e Idiomas de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

1. Formación de base: Título de Licenciado o profesional en cualquier campo de las ciencias sociales y/o humanas.

2. Título de posgrado: Maestría o Doctorado en cualquier campo de las ciencias sociales y/o humanas.

3. Acreditar un tiempo no inferior a tres años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo, transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia.

4. Acreditar experiencia investigativa en los últimos tres años, en cualquiera de los campos de las ciencias sociales y/o humanas.

5. Acreditar suficiencia en comprensión lectora en una segunda lengua.

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: 




70 puntos 

· DISERTACIÓN: 




15 puntos

· PROPUESTA ACADÉMICA: 


15 puntos

TEMAS DE DISERTACIÓN 

El aspirante deberá presentar una disertación alrededor de su propuesta
PROPUESTA ACADÉMICA

· Presentar una propuesta académica, por escrito y en medio digital, en la que se desarrolle una mirada contemporánea de las humanidades y la manera como ésta se podría desarrollar en procesos de investigación, docencia y la proyección social en el Departamento de Humanidades e Idiomas de la Universidad Tecnológica de Pereira.

CRITERIO DE INHABILIDAD

El concursante que no cumpla con todo lo fijado en el perfil y los requisitos de esta convocatoria quedará descalificado y, en consecuencia no podrá continuar en el proceso de selección.


ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
El concurso será declarado desierto cuando ninguno de los aspirantes complete la totalidad de las condiciones señaladas en el perfil y en los requisitos fijados en esta convocatoria.

ARTÍCULO SEXTO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO OCTAVO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO NOVENO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
RESOLUCIÓN No. 51 

DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Bellas Artes y Humanidades – Licenciatura en Artes Visuales

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Bellas Artes y Humanidades, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad en el programa de Licenciatura en Artes Visuales de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades

Que el Consejo de Facultad de Bellas Artes y Humanidades en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 09, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el programa de Licenciatura en Artes Visuales de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

1. Formación de base: Título de licenciado o profesional en artes plásticas o visuales.

2. Título de posgrado: Maestría o doctorado en cualquier área de las artes plásticas o visuales o de las humanidades.

3. Acreditar un tiempo no inferior a tres años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo, transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia.
4. Acreditar experiencia profesional en manejo de nuevas tecnologías para la educación en el campo de las artes plásticas o visuales.
5. Acreditar experiencia investigativa en el campo de las Artes Plásticas o Visuales
ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: 




70 puntos 

· DISERTACIÓN: 




15 puntos

· PROPUESTA ACADÉMICA: 


15 puntos

TEMAS DE DISERTACIÓN 

· El aspirante deberá presentar una disertación alrededor de su propuesta.

PROPUESTA ACADÉMICA

· Presentar una propuesta académica, por escrito y en medio digital, que aborde la incidencia de los medios digitales en la educación artística, teniendo en cuenta su desarrollo en la docencia, la investigación y la proyección social.


CRITERIO DE INHABILIDAD

El concursante que no cumpla con todo lo fijado en el perfil y los requisitos de esta convocatoria quedará descalificado y, en consecuencia no podrá continuar en el proceso de selección.

ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
El concurso será declarado desierto cuando ninguno de los aspirantes complete la totalidad de las condiciones señaladas en el perfil y en los requisitos fijados en esta convocatoria.

ARTÍCULO SEXTO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO OCTAVO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO NOVENO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
RESOLUCIÓN No. 52
DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Bellas Artes y Humanidades – Licenciatura en Enseñanza de la Lengua Inglesa

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Bellas Artes y Humanidades, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad en el programa de Licenciatura en Enseñanza de la Lengua Inglesa de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades

Que el Consejo de Facultad de Bellas Artes y Humanidades en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 09, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el programa de Licenciatura en Enseñanza de la Lengua Inglesa de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

1. Formación de base: Título de Licenciado o profesional en idiomas, lenguas extranjeras, lenguas modernas o filología e idiomas

2. Título de Posgrado: Maestría o Doctorado en lingüística aplicada, enseñanza de los idiomas o bilingüismo

3. Acreditar un tiempo no inferior a tres años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo, transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia.

4. Acreditar experiencia investigativa en el área del concurso.

5. Acreditar un nivel de lengua inglesa mínimo C1 (de acuerdo a la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia en Lenguas) mediante certificado vigente de examen internacional de lengua; puntajes o niveles mínimos: TOEFL, IBT (110); TOEFL CBT (271); TOEFL PBT (638); CAE (nivel C1, C2); o IELTS (7,5). En caso de no tener alguna de estas certificaciones, presentar una prueba local, en el Instituto de Lenguas Extranjeras de la Universidad Tecnológica de Pereira, diseñada para el propósito de la convocatoria, en la cual deberá obtener un puntaje mínimo haciendo la correlación con las pruebas internacionales.

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: 




70 puntos 

· DISERTACIÓN: 




15 puntos

· PROPUESTA ACADÉMICA: 


15 puntos

TEMAS DE DISERTACIÓN 

· El aspirante deberá presentar una disertación alrededor de su propuesta.

PROPUESTA ACADÉMICA

Presentar una propuesta académica, por escrito y en medio digital, en lingüística aplicada, enseñanza de los idiomas o bilingüismo y la manera como ésta se podría desarrollar en procesos de investigación, docencia y la proyección social en la Licenciatura en Lengua Inglesa de la Universidad Tecnológica de Pereira.

CRITERIO DE INHABILIDAD

El concursante que no cumpla con todo lo fijado en el perfil y los requisitos de esta convocatoria quedará descalificado y, en consecuencia no podrá continuar en el proceso de selección.


ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
El concurso será declarado desierto cuando ninguno de los aspirantes complete la totalidad de las condiciones señaladas en el perfil y en los requisitos fijados en esta convocatoria.

ARTÍCULO SEXTO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO OCTAVO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO NOVENO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
RESOLUCIÓN No. 53
DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Bellas Artes y Humanidades – Licenciatura en Música

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Bellas Artes y Humanidades, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad en el programa de Licenciatura en Música de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades

Que el Consejo de Facultad de Bellas Artes y Humanidades en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 09, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el programa de Licenciatura en Música de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

1. Formación de base: Título de licenciado o profesional en música.

2. Título de posgrado: Maestría o Doctorado en música

3. Acreditar un tiempo no inferior a tres años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo, transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia.

4. Acreditar experiencia investigativa y en el área.

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: 




70 puntos 

· DISERTACIÓN: 




15 puntos

· PROPUESTA ACADÉMICA: 


15 puntos

TEMAS DE DISERTACIÓN 

· El aspirante deberá presentar una disertación alrededor de su propuesta.

PROPUESTA ACADÉMICA

Presentar una propuesta académica, por escrito y en medio digital, sobre dinámicas creativas en conformación de conjuntos musicales y la manera como ésta podría aplicarse en procesos de investigación, docencia y la proyección social en la Licenciatura en Música de la Universidad Tecnológica de Pereira.

CRITERIO DE INHABILIDAD

El concursante que no cumpla con todo lo fijado en el perfil y los requisitos de esta convocatoria quedará descalificado y, en consecuencia no podrá continuar en el proceso de selección.


ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
El concurso será declarado desierto cuando ninguno de los aspirantes complete la totalidad de las condiciones señaladas en el perfil y en los requisitos fijados en esta convocatoria.

ARTÍCULO SEXTO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO OCTAVO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO NOVENO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
RESOLUCIÓN No. 54
17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Bellas Artes y Humanidades – Licenciatura en Filosofía

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Bellas Artes y Humanidades, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad en el programa de Licenciatura en Filosofía de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades

Que el Consejo de Facultad de Bellas Artes y Humanidades en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 09, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el programa de Licenciatura en Filosofía de la Facultad de Bellas Artes y Humanidades.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

1. Formación de base: Título de licenciado o profesional en filosofía.

2. Título de posgrado: Maestría o doctorado en filosofía o en cualquier campo de las ciencias humanas.

3. Acreditar un tiempo no inferior a tres años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo, transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia.

4. Acreditar experiencia investigativa de tres años, en el área de la filosofía

5. Acreditar compresión lectora en una segunda lengua, moderna o clásica.

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: 




70 puntos 

· DISERTACIÓN: 




15 puntos

· PROPUESTA ACADÉMICA: 


15 puntos

TEMAS DE DISERTACIÓN 

· El aspirante deberá presentar una disertación alrededor de su propuesta.

PROPUESTA ACADÉMICA

· Presentar una propuesta académica, por escrito y en medio digital, sobre la importancia de la filosofía en las ciencias humanas y la manera como ésta se podría desarrollar en procesos de investigación, docencia y la proyección social en el programa de Filosofía de la Universidad Tecnológica de Pereira.

CRITERIO DE INHABILIDAD

El concursante que no cumpla con todo lo fijado en el perfil y los requisitos de esta convocatoria quedará descalificado y, en consecuencia no podrá continuar en el proceso de selección.


ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
El concurso será declarado desierto cuando ninguno de los aspirantes complete la totalidad de las condiciones señaladas en el perfil y en los requisitos fijados en esta convocatoria.

ARTÍCULO SEXTO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO OCTAVO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO NOVENO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
